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Fecha de
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SERVICIO GEOLOGICO
COLOMBIANO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 2Auto que aprueba la liquidacion de costas
05001233300020120010000 321 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
MINEROS S.A.

IPS HUMANA SALUD LTDAEJECUTIVO
SINGULAR

11/06/2021
11/06/2021 RESPUESTA A JUZGADO REQUIERE ENTIDAD
EJECUTADA.

Auto que ordena requerir
05001233300020120058700 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
IDEA

E.S.E. HOSPITAL LA MARIAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 CONCEDE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA
EN EFECTO SUSPENSIVO. ALEXANDRA J. 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233300020140102000 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
SERGIO ALEJANDRO
ALVAREZ RODRIGUEZ

SONIA CECILIA ROBLEDO
ORTIZ

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 1Auto concede Recurso de Apelacion
05001233300020140226800 639 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 1
Convoca audiencia inicial (arts. 180/40), a partir de las 9:00 am
de 14/7/2021.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020150009000 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

COMFENALCO ANTIOQUIA
EPS Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 1
Convoca audiencia inicial (arts. 180/40), a partir de las 11:00 am
de 14/7/2021.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020150013000 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL
-FOSYGA-

CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR COMFENALCO
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 1
Convoca audiencia inicial (arts. 180/40), a partir de las 11:00 am
de 14/7/2021.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020150013000 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL
-FOSYGA-

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
VALENTINA BLANDON
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
VALENTINA BLANDON
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
VALENTINA BLANDON
ALZATE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ALEJANDRO VELASCO SOTO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ALEJANDRO VELASCO SOTO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ALEJANDRO VELASCO SOTO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO URREA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ROSA HERMINIA LOAIZA
CARDONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ROSA HERMINIA LOAIZA
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ROSA HERMINIA LOAIZA
CARDONA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARIA EDILMA MONSALVE
MORALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARIA EDILMA MONSALVE
MORALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARIA EDILMA MONSALVE
MORALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARTHA MARIA ALZATE
LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARTHA MARIA ALZATE
LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARTHA MARIA ALZATE
LOAIZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ADELFA URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ADELFA URREA DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ADELFA URREA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MIGUEL ANGEL CIRO CIRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MIGUEL ANGEL CIRO CIRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MIGUEL ANGEL CIRO CIRO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JULIO ADAN GIRALDO DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JULIO ADAN GIRALDO DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JULIO ADAN GIRALDO DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
DIANA YURANY SOTO LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
DIANA YURANY SOTO LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
DIANA YURANY SOTO LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LIDA ESTHER GIRALDO
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LIDA ESTHER GIRALDO
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LIDA ESTHER GIRALDO
GOMEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
PAOLA ANDREA ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
PAOLA ANDREA ALZATE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
PAOLA ANDREA ALZATE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS FELIPE URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS FELIPE URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS FELIPE URREA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
IVAN URREA DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
IVAN URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
IVAN URREA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ARNULFO DE JESUS
SANTILLANA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ARNULFO DE JESUS
SANTILLANA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ARNULFO DE JESUS
SANTILLANA DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JESUS MARIA ALZATE
LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JESUS MARIA ALZATE
LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JESUS MARIA ALZATE
LOAIZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
EFRAIN URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
EFRAIN URREA DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
EFRAIN URREA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS ADOLFO GIRALDO
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS ADOLFO GIRALDO
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS ADOLFO GIRALDO
GOMEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
TOMAS ALONSO VELASCO
HENAO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
TOMAS ALONSO VELASCO
HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
TOMAS ALONSO VELASCO
HENAO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
IVAN URREA DUQUE Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
IVAN URREA DUQUE Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO,
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. DENTRO
DEL MISMO TÉRMINO SEÑALADO, EL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ PRESENTAR SU
CONCEPTO SOBRE EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
IVAN URREA DUQUE Y
OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

DANELLY ISLENA OSORIO
CHAVARRIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

JOHAN ALEXIS CESPEDES
ORREGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MARIA ALEJANDRA
CARVAJAL ZAPATA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

LINA MARIA CESPEDES
ORREGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MARIA ARACELLY
CHAVARRIA AGUDELO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

GLADIS ELENA CHAVARRIA
ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

VICTOR MIGUEL JIMENEZ
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MARIA DEL CARMEN
CESPEDES PINO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MERY CLAVET ORREGO
CHAVARRIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

CLAUDIA MARIA JIMENEZ
CHAVARRIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

EDGAR ADOLFO JIMENEZ
GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ERNESTO DE JESUS JIMENEZ
CHAVARRIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

TEDDY COSSIO LONDOÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
Modificó sentencia
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020160005900 1223 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

VICTOR MIGUEL JIMENEZ
GOMEZ Y OTROS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
DECLARAR FUNDADO el impedimento manifestado por el
Procurador 114 Judicial II Carlos Mauricio García Casas.

Auto que decide sobre impedimento de Procurador
05001233300020180020400 CONJUEZ- SO

-TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO D

MARIO DE JESUS ZAPATA
LONDOÑO
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GLORIA LUCIA VILLADA
ARANGO Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021
REQUIERE PREVIO A SUCESION PROCESAL. 
Auto que ordena requerir

05001233300020180022300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EP AEROPUERTO OLAYA
HERRERA

GUSTAVO MAYA PEREZ Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021
REQUIERE PREVIO A SUCESION PROCESAL. 
Auto que ordena requerir

05001233300020180022300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EP AEROPUERTO OLAYA
HERRERA

JORGE ENRIQUE VELEZ
GARCIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021
REQUIERE PREVIO A SUCESION PROCESAL. 
Auto que ordena requerir

05001233300020180022300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EP AEROPUERTO OLAYA
HERRERA

LUIS GUILLERMO VELEZ
CEBALLOS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021
REQUIERE PREVIO A SUCESION PROCESAL. 
Auto que ordena requerir

05001233300020180022300 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

EP AEROPUERTO OLAYA
HERRERA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE
Auto que ordena requerir

05001233300020180121600 CONJUEZ- SO
-TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO D

WILLIAM RUEDA SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE REQUIERE AL EJÉRCITO NACIONAL PARA QUE DE
RESPUESTA AL EXHORTO No. 134 ABV/2021 Y PROCURE
EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN SU
PRONTA RESPUESTA. SE ACEPTA LA RENUNCIA DE
PODER QUE HACE LA ABOGADA ANA MARÍA MAHECHA
GALVIS COMO APODERADA DE LA NACIÓN
-MINISTERIO DE DEFENSA -EJÉRCITO NACIONAL. SE
PONE EN CONOCIMIENTO DE LA NACIÓN -MINISTERIO
DE DEFENSA -EJÉRCITO NACIONAL, LA ACEPTACIÓN DE
LA RENUNCIA, PARA QUE CONSTITUYA APODERADO
QUE CONTINÚE CON SU REPRESENTACIÓN EN EL
PRESENTE PROCESO. NO SE HACE NINGÚN
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA SOLICITUD
PRESENTADA POR LA ABOGADA LADY ALEXANDRA
JURADO CORAL DADO QUE NO CUENTA CON
RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA EN EL PROCESO

Auto que ordena requerir
05001233300020180142900 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MICHAEL TRIVIÑO VERA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARY LUZ AGUDELO
ALZATE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARY LUZ AGUDELO
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARY LUZ AGUDELO
ALZATE
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARY LUZ AGUDELO
ALZATE

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA ROCIO AGUDELO
OSPINA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA ROCIO AGUDELO
OSPINA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA ROCIO AGUDELO
OSPINA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA ROCIO AGUDELO
OSPINA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ GABRIELA ALZATE
ALZATE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ GABRIELA ALZATE
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ GABRIELA ALZATE
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ GABRIELA ALZATE
ALZATE

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
SOL ARIELIS HENAO
AGUDELO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
SOL ARIELIS HENAO
AGUDELO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
SOL ARIELIS HENAO
AGUDELO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
SOL ARIELIS HENAO
AGUDELO

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA LEONARDA AGUDELO
OSPINA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA LEONARDA AGUDELO
OSPINA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA LEONARDA AGUDELO
OSPINA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA LEONARDA AGUDELO
OSPINA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JUAN ESTEBAN AGUDELO
ALZATE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JUAN ESTEBAN AGUDELO
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JUAN ESTEBAN AGUDELO
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JUAN ESTEBAN AGUDELO
ALZATE

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
ALEXANDER DE JESUS
AGUDELO ALZATE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
ALEXANDER DE JESUS
AGUDELO ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
ALEXANDER DE JESUS
AGUDELO ALZATE
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
ALEXANDER DE JESUS
AGUDELO ALZATE

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ GABRIELA ALZATE
ALZATE Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ GABRIELA ALZATE
ALZATE Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ GABRIELA ALZATE
ALZATE Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020180163400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LUZ GABRIELA ALZATE
ALZATE Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANDRES FELIPE MONTOYA
GARCIA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANDRES FELIPE MONTOYA
GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANDRES FELIPE MONTOYA
GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANDRES FELIPE MONTOYA
GARCIA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

BLANCA MARLENY
MONTOYA MARIN

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

BLANCA MARLENY
MONTOYA MARIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

BLANCA MARLENY
MONTOYA MARIN
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

BLANCA MARLENY
MONTOYA MARIN

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ADRIANA PATRICIA
MONTOYA GARCIA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ADRIANA PATRICIA
MONTOYA GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ADRIANA PATRICIA
MONTOYA GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ADRIANA PATRICIA
MONTOYA GARCIA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MIRYAM DEL SOCORRO
GARCIA DIAZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MIRYAM DEL SOCORRO
GARCIA DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MIRYAM DEL SOCORRO
GARCIA DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MIRYAM DEL SOCORRO
GARCIA DIAZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ALBA MARINA MONTOYA
MARIN

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ALBA MARINA MONTOYA
MARIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ALBA MARINA MONTOYA
MARIN
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ALBA MARINA MONTOYA
MARIN

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

LUZ DARY MONTOYA MARIN

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

LUZ DARY MONTOYA MARIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

LUZ DARY MONTOYA MARIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

LUZ DARY MONTOYA MARIN

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HERNAN MONTOYA
VASQUEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HERNAN MONTOYA
VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HERNAN MONTOYA
VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HERNAN MONTOYA
VASQUEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HORACIO DE JESUS
MONTOYA MARIN

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HORACIO DE JESUS
MONTOYA MARIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HORACIO DE JESUS
MONTOYA MARIN
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HORACIO DE JESUS
MONTOYA MARIN

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HECTOR HERNAN MONTOYA
MARIN

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HECTOR HERNAN MONTOYA
MARIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HECTOR HERNAN MONTOYA
MARIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HECTOR HERNAN MONTOYA
MARIN

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MIRYAM DEL SOCORRO
GARCIA DIAZ Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MIRYAM DEL SOCORRO
GARCIA DIAZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MIRYAM DEL SOCORRO
GARCIA DIAZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 2
para el 22 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180170200 436 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MIRYAM DEL SOCORRO
GARCIA DIAZ Y OTROS

MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL

EJECUTIVO
SINGULAR

11/06/2021
11/06/2021 CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
Cumplase lo resuelto por superior

05001233300020180221000 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUIS ALBERTO RUIZ PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

FABRICIO ADOLFO ESCOBAR
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

FABRICIO ADOLFO ESCOBAR
LOPEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

FABRICIO ADOLFO ESCOBAR
LOPEZ
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MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

FABRICIO ADOLFO ESCOBAR
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

YESICA MILENA FERNANDEZ
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

YESICA MILENA FERNANDEZ
LOPEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

YESICA MILENA FERNANDEZ
LOPEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

YESICA MILENA FERNANDEZ
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

RIGOBERTO ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

RIGOBERTO ESCOBAR

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

RIGOBERTO ESCOBAR

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

RIGOBERTO ESCOBAR

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

OSCAR LUIS FERNANDEZ
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

OSCAR LUIS FERNANDEZ
LOPEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

OSCAR LUIS FERNANDEZ
LOPEZ
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MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

OSCAR LUIS FERNANDEZ
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANA CARMELA LOPEZ
CORRALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANA CARMELA LOPEZ
CORRALES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANA CARMELA LOPEZ
CORRALES

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANA CARMELA LOPEZ
CORRALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANGELA ISABEL GUERRA
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANGELA ISABEL GUERRA
LOPEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANGELA ISABEL GUERRA
LOPEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ANGELA ISABEL GUERRA
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

SUSANA ISABEL LOPEZ
CORRALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

SUSANA ISABEL LOPEZ
CORRALES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

SUSANA ISABEL LOPEZ
CORRALES
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MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

SUSANA ISABEL LOPEZ
CORRALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

SUSANA ISABEL LOPEZ
CORRALES Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

SUSANA ISABEL LOPEZ
CORRALES Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

SUSANA ISABEL LOPEZ
CORRALES Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 1
Para el 29 de noviembre de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180241700 395 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

SUSANA ISABEL LOPEZ
CORRALES Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
PARA ALEGAR DE CONCLUSION. 
Auto Traslado 10 dias

05001233300020190023600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

MARTALINA NOREÑA MARIN

MIGUEL TURIZO ARANGOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 1Auto concede Recurso de Apelacion
05001233300020190055300 165 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
EDUCACION-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE, A FIN DE QUE APORTE PODER CON LAS
FACULTADES PRECISAS DE DESISTIMIENTO
CONFERIDAS POR SU PODERDANTE.

Auto que ordena requerir
05001233300020190131600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARTHA ELIZABETH
GONZALEZ

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021 1
en el efecto diferido
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020190207200 97 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

GLADYS AMPARO CALDERON
FERNANDEZ

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021 1
en el efecto diferido
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020190207200 97 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

DALIA MARITZA FERNANDEZ
CALDERON

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021 1
en el efecto diferido
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020190207200 97 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

MONICA GIOVANNA
FERNANDEZ CALDERON
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LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021 1
en el efecto diferido
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020190207200 97 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

PAULA ANDREA FERNANDEZ
CALDERON

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021 1
en el efecto diferido
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020190207200 97 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ALEXANDER FERNANDEZ
CALDERON

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021 1
en el efecto diferido
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233300020190207200 97 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ALEXANDER FERNANDEZ
CALDERON Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
DECRETA DESISTIMIENTO TACITO DE PRUEBA
PERICIAL Y REQUIERE DEMANDADA. 

Auto que resuelve
05001233300020190215500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
OMAR SEGUNDO MARCHENA
OROZCO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
SONIA MARIA OSPINA DE
GOMEZ

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUZ ELENA OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
BEATRIZ EUGENIA OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
MARIA ISABEL OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
NOHELIA DEL ROSARIO
OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
PIEDAD CECILIA OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
DIEGO LUIS OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JORGE IVAN OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JUAN DAVID OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
CRISTIAN LEANDRO GOMEZ
OSPINA
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INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
CARLOS ALBERTO OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
SERGIO ANTONIO OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
NELSON DE JESUS OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN

Auto decreta medidas cautelares
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
SONIA MARIA OSPINA DE
GOMEZ Y OTROS

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
SONIA MARIA OSPINA DE
GOMEZ

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUZ ELENA OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
BEATRIZ EUGENIA OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
MARIA ISABEL OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
NOHELIA DEL ROSARIO
OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
PIEDAD CECILIA OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
DIEGO LUIS OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JORGE IVAN OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JUAN DAVID OSPINA TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
CRISTIAN LEANDRO GOMEZ
OSPINA

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
CARLOS ALBERTO OSPINA
TORO
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INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
SERGIO ANTONIO OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
NELSON DE JESUS OSPINA
TORO

INPECMEDIDAS
CAUTELARES

11/06/2021Auto que ordena traslado de las excepciones en ejecutivo
05001233300020190322000 DANIEL MONTERO

BETANCUR
SONIA MARIA OSPINA DE
GOMEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
NATALIA CIFUENTES PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
NATALIA CIFUENTES PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS EDUARDO CIFUENTES
PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS EDUARDO CIFUENTES
PUERTA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ZENAIDA CIFUENTES PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ZENAIDA CIFUENTES PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JOAQUIN EMILIO CIFUENTES
PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JOAQUIN EMILIO CIFUENTES
PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JOSE DANILO CIFUENTES
PUERTA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JOSE DANILO CIFUENTES
PUERTA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUCELLY PUERTA PINEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUCELLY PUERTA PINEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUCELLY PUERTA PINEDA Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LAS ENTIDADES DEMANDADAS
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200002000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUCELLY PUERTA PINEDA Y
OTROS
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DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
REMITE POR COMPETENCIA AL H. CONSEJO DE
ESTADO.

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200072900 DANIEL MONTERO

BETANCUR
C.I. BANACOL S.A. EN
REORGANIZACION

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
MOVILIDAD- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE DECLARA LA
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL MEDIO
DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO -NO LABORAL, EN RAZÓN DE LA CUANTÍA.
ORDENAR LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE POR LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN AL CENTRO DE
SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE SEA SOMETIDA A
REPARTO LA DEMANDA

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200267600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JOHNN EDWARD MORERA
MOSQUERA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-INSPECCION DE TRANSITO
-MESA 3 PREMIUM PLAZA-
Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE DECLARA LA
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL MEDIO
DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO -NO LABORAL, EN RAZÓN DE LA CUANTÍA.
ORDENAR LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE POR LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN AL CENTRO DE
SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE SEA SOMETIDA A
REPARTO LA DEMANDA

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200267600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JOHNN EDWARD MORERA
MOSQUERA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, SE REQUIERE AL DESPACHO DE LA
MAGISTRADA BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ,
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 10 DÍAS SIGUIENTES AL
RECIBO DE ESTE AUTO POR CORREO ELECTRÓNICO,
REMITA A ESTE DESPACHO EL ENLACE DE ACCESO AL
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO CON RADICADO No.
05001-33-33-003-2020-03149-00 EN EL QUE SE PUEDA
VERIFICAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

Auto que ordena requerir
05001233300020200298000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JOSE MIGUEL POSADA
FONTECHA

LUDIBIA SOTO OROZCOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE REQUIERE A LA ENTIDAD DEMANDANTE
COLPENSIONES PARA QUE PROCEDA A EFECTUAR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA SEÑORA LUDIBIA
SOTO OROZCO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 291
DEL CGP. PARA TALES EFECTOS, SE CONCEDE EL
TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADOS DEL PRESENTE
PROVEÍDO

Auto que ordena requerir
05001233300020200300600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
-COLPENSIONES-
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO JHONIER VALLEJO LÓPEZ PARA
DEFENDER LOS INTERESES DE LA PARTE ACTORA EN
LOS TÉRMINOS DEL PODER CONFERIDO EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200330200 ADRIANA BERNAL

VELEZ
INVERSIONES SOL BLANCO
LTDA Y CIA S.C.C.A.

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA
-SUBSECRETARIA DE
HACIENDA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
REFORMA DE LA DEMANDA, PRESENTADA POR LA
PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 173 DEL CPACA. EN CONSECUENCIA, SE
CORRE TRASLADO A LA ENTIDAD DEMANDADA
MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y POR LA
MITAD DEL TÉRMINO INICIAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 173
NUMERAL 1º IBÍDEM.

Auto que admite reforma de la demanda
05001233300020200381000 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ITAU CORPBANCA COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO JHON JAIRO
FLÓREZ PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA EN
LOS TÉRMINOS DEL PODER CONFERIDO EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020200385900 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARIA NAZARETH SERNA
SALAZAR

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ERLIN ZADER
MEDINA PÉREZ PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA
PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER
CONFERIDO VISIBLE A FOLIOS 48 A 51. LOS
MEMORIALES QUE SE PRESENTEN PARA ESTE PROCESO
DEBERÁN ENVIARSE AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210002500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS FERNANDA MARTINEZ
GUTIERREZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ERLIN ZADER
MEDINA PÉREZ PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA
PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER
CONFERIDO VISIBLE A FOLIOS 48 A 51. LOS
MEMORIALES QUE SE PRESENTEN PARA ESTE PROCESO
DEBERÁN ENVIARSE AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210002500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS FERNANDA MARTINEZ
GUTIERREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ERLIN ZADER
MEDINA PÉREZ PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA
PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER
CONFERIDO VISIBLE A FOLIOS 48 A 51. LOS
MEMORIALES QUE SE PRESENTEN PARA ESTE PROCESO
DEBERÁN ENVIARSE AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210002500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS FERNANDA MARTINEZ
GUTIERREZ

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ERLIN ZADER
MEDINA PÉREZ PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA
PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER
CONFERIDO VISIBLE A FOLIOS 48 A 51. LOS
MEMORIALES QUE SE PRESENTEN PARA ESTE PROCESO
DEBERÁN ENVIARSE AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210002500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GLORIA AMPARO GUTIERREZ
BORJA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ERLIN ZADER
MEDINA PÉREZ PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA
PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER
CONFERIDO VISIBLE A FOLIOS 48 A 51. LOS
MEMORIALES QUE SE PRESENTEN PARA ESTE PROCESO
DEBERÁN ENVIARSE AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210002500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GLORIA AMPARO GUTIERREZ
BORJA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ERLIN ZADER
MEDINA PÉREZ PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA
PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER
CONFERIDO VISIBLE A FOLIOS 48 A 51. LOS
MEMORIALES QUE SE PRESENTEN PARA ESTE PROCESO
DEBERÁN ENVIARSE AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210002500 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GLORIA AMPARO GUTIERREZ
BORJA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
HACIENDA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO ANDRÉS ISAZA
OLARTE PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA EN
LOS TÉRMINOS DEL PODER CONFERIDO EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210004700 ADRIANA BERNAL

VELEZ
SERVITRUST GNB
SUDAMERIS S.A.

TECNOLOGICO DE
ANTIOQUIA INSTITUCION
UNIVERSITARIA Y OTROS

ELECTORALE
S

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05001233300020210010400 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

JHON MARIO MUÑOZ
ARENAS

CONSEJO DIRECTIVO
TECNOLOGICO DE
ANTIOQUIAQ Y OTROS

ELECTORALE
S

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05001233300020210010400 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

JHON MARIO MUÑOZ
ARENAS

LEONARDO GARCIA
BOTERO -RECTOR ELECTO
DEL TECNOLOGICO DE
ANTIOQUIA- Y OTROS

ELECTORALE
S

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05001233300020210010400 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

JHON MARIO MUÑOZ
ARENAS

SENAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO WILSON LÓPEZ
LONDOÑO PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA
EN LOS TÉRMINOS DEL PODER CONFERIDO. LOS
MEMORIALES QUE SE PRESENTEN PARA ESTE PROCESO
DEBERÁN ENVIARSE AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210027700 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GLORIA STELLA MORENO
RESTREPO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto que no repone
05001233300020210033000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
YURANI VICTORIA LOPEZ
PINEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto que no repone
05001233300020210033000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EDGAR AUGUSTO LOPEZ
PINEDA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto que no repone
05001233300020210033000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MARIA LIGIA PINEDA
CASTAÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto que no repone
05001233300020210033000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JOSE GILDARDO LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto que no repone
05001233300020210033000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JOSE GILDARDO LOPEZ Y
OTROS

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA OLGA
PATRICIA BUILES GONZÁLEZ PARA REPRESENTAR LOS
INTERESES DE LA PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS
DEL PODER CONFERIDO Y QUE OBRA EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210050700 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JESUS DAVID ASTAIZA
GIRALDO

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA OLGA
PATRICIA BUILES GONZÁLEZ PARA REPRESENTAR LOS
INTERESES DE LA PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS
DEL PODER CONFERIDO Y QUE OBRA EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210050700 ADRIANA BERNAL

VELEZ
FANNY AMPARO GIRALDO
BURITICA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA OLGA
PATRICIA BUILES GONZÁLEZ PARA REPRESENTAR LOS
INTERESES DE LA PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS
DEL PODER CONFERIDO Y QUE OBRA EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210050700 ADRIANA BERNAL

VELEZ
DIANA PATRICIA ASTAIZA
GIRALDO
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EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA OLGA
PATRICIA BUILES GONZÁLEZ PARA REPRESENTAR LOS
INTERESES DE LA PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS
DEL PODER CONFERIDO Y QUE OBRA EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210050700 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LIZETH AMAPRO ASTAIZA
GIRALDO

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA
INTERPUESTA. SE ADMITE LA DEMANDA. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA OLGA
PATRICIA BUILES GONZÁLEZ PARA REPRESENTAR LOS
INTERESES DE LA PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS
DEL PODER CONFERIDO Y QUE OBRA EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que avoca conocimiento
05001233300020210050700 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JESUS DAVID ASTAIZA
GORALDO Y OTROS

INPECACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA OLGA
PATRICIA BUILES GONZÁLEZ PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER
CONFERIDO. LOS MEMORIALES QUE SE PRESENTEN
PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE AL CORREO
DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210051600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARTHA LUCIA FEHO
MONCADA

SENAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE DEMANDA.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020210053600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

OMAR DANIEL FELIPE DIAZ
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MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO LUIS CARLOS PÉREZ MORALES PARA
DEFENDER LOS INTERESES DE LA PARTE ACTORA EN
LOS TÉRMINOS DEL PODER CONFERIDO EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210053900 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GLADYS MARINA
CASADIEGOS APONTE

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE
PLANEACION-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020210055600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MARCELO GIANNI
ARRAMBIDE

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020210056700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

JORGE IVAN VELEZ

MUNICIPIO DE CAREPA Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

CORPOURABA Y OTROSACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS
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PERSONERIA MUNICIPAL DE
CAREPA Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

INSPECCION DE POLICIA DE
CAREPA Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

PLANTACION SANTISIMA
TRINIDAD Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

INVERSIONES REYAR LTDA
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

AGRO INDUSTRIA
TAHILANDIA S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 38Fecha Estado:Nro .de Estado 15 DE JUNIO 2021

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro
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AGROCHIGUIROS S.A.S. Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

BANANERAS FUEGO VERDE
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

AGRICOLA JUANCA S.A.S. Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

AGOPECUARIA LOS CUNAS
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

AGRIOCOLA EL RETIRO  S.A.
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS
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AGRICOLA LASW AZORES Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

BANANERA GENESIS S.A.  Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

AGRICOLA SARAPALMA S.A.
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

AGROPECUARIA EL TESORO
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS

AGRICOLA SANTAMARIA
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
GUSTAVO DE JESUS CANO
LOPERA Y OTROS
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MUNICIPIO DE CAREPA Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

CORPOURABA Y OTROSACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

PERSONERIA MUNICIPAL DE
CAREPA Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

INSPECCION DE POLICIA DE
CAREPA Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

PLANTACION SANTISIMA
TRINIDAD Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS
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INVERSIONES REYAR LTDA
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

AGRO INDUSTRIA
TAHILANDIA S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

AGROCHIGUIROS S.A.S. Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

BANANERAS FUEGO VERDE
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

AGRICOLA JUANCA S.A.S. Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS
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Proceso

AGOPECUARIA LOS CUNAS
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

AGRIOCOLA EL RETIRO  S.A.
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

AGRICOLA LASW AZORES Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

BANANERA GENESIS S.A.  Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

AGRICOLA SARAPALMA S.A.
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS
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AGROPECUARIA EL TESORO
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

AGRICOLA SANTAMARIA
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
COMUNIDAD DE LA VEREDA
DE CAREPITA CANAL 4 Y
OTROS

MUNICIPIO DE CAREPA Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

CORPOURABA Y OTROSACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

PERSONERIA MUNICIPAL DE
CAREPA Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS
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INSPECCION DE POLICIA DE
CAREPA Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

PLANTACION SANTISIMA
TRINIDAD Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

INVERSIONES REYAR LTDA
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGRO INDUSTRIA
TAHILANDIA S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGROCHIGUIROS S.A.S. Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS
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BANANERAS FUEGO VERDE
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGRICOLA JUANCA S.A.S. Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGOPECUARIA LOS CUNAS
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGRIOCOLA EL RETIRO  S.A.
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGRICOLA LASW AZORES Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS
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BANANERA GENESIS S.A.  Y
OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGRICOLA SARAPALMA S.A.
Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGROPECUARIA EL TESORO
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

AGRICOLA SANTAMARIA
S.A.S. Y OTROS

ACCIÓN DE
GRUPO

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE ADMITE LA
DEMANDA FRENTE A UNOS ACTORES Y ORDENA
TENER COMO INTEGRANTES DEL GRUPO AFECTADO A
OTROS. ORDENA A SECRETARIA INCLUIR A UNAS
PERSONAS COMO DEMANDANTES EN EL SISTEMA
SIGLO XXI. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
DEILLY MOSQUERA MENA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210059600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
CAREPITA PROMEXCOL Y
OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020210061300 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LADY YURANY RESTREPO
VALENCIA
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO VÍCTOR ALONSO PÉREZ GÓMEZ PARA
DEFENDER LOS INTERESES DE LA PARTE ACTORA EN
LOS TÉRMINOS DEL PODER CONFERIDO EN EL
EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210067400 ADRIANA BERNAL

VELEZ
FRANCISCO JOSE AGUDELO
HENAO

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020210069700 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

NORA LUZ GIRALDO PINEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
AUTO DEL 8 DE JUNIO DE 2021, QUE DECLARA LA
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL MEDIO
DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO -LABORAL, EN RAZÓN DE LA CUANTÍA.
ORDENAR LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE POR LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN AL CENTRO DE
SERVICIOS DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN PARA QUE SEA SOMETIDA A
REPARTO LA DEMANDA

Auto que declara falta de competencia
05001233300020210072800 ADRIANA BERNAL

VELEZ
MARIA ROCIO VALDERRAMA
MONSALVE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020210074500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MUNICIPIO DE MEDELLIN

HATOVIAL S.A.S.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020210075100 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210077600 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

WENDY DALLANA MORENO
LONDOÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210077600 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

YENIFER HENAO ORTIZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210077600 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

MARIA GENIVORA HENAO
ORTIZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210077600 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

SANDRA MARIA MORENO
HENAO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210077600 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

MARILUZ LONDOÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

EJECUTIVO
CONEXO

11/06/2021Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210077600 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

MARIA GENIVORA HENAO
ORTIZ Y OTROS

ACUERDO 036 DE 2021
CONCEJO MUNICIPAL DE
VALDIVIA

REVISION
ACUERDOS

11/06/2021
DECRETA PERIODO PROBATORIO. 
Auto decretando pruebas

05001233300020210080200 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 002 DE 2021
CONCEJO MUNICIPAL DE
TARAZA

REVISION
ACUERDOS

11/06/2021
AUTO DECRETA PERIODO PROBATORIO 
Auto decretando pruebas

05001233300020210080700 JORGE LEON
ARANGO FRANCO

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

COLJUEGOSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
A LA ABOGADA GLORIA EUGENIA LÓPEZ CUARTAS
PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA PARTE
ACTORA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER CONFERIDO EN
EL EXPEDIENTE DIGITAL. LOS MEMORIALES QUE SE
PRESENTEN PARA ESTE PROCESO DEBERÁN ENVIARSE
AL CORREO DE MEMORIALES
memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admisorio de la demanda
05001233300020210085600 ADRIANA BERNAL

VELEZ
SORANY LOPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE
CUMPLIMIEN
TO

11/06/2021 Ele
ctr
oni
co

Auto decretando pruebas
05001233300020210092900 Elect BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
ASOCIACION DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS DE LA E.S.E.
HOSPITAL MENTAL DE
ANTIOQUIA -ASOJUPEN
HOMO-

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 Ele
ctr
oni
co

Remite a los Juzgados Administrativos de Medellín
Auto que declara falta de competencia

05001233300020210098300 Electo
ni

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

HUMBERTO DE JESUS GOMEZ
ARISTIZABAL

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210100200 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
WILLIAM EMILSON BLANDON
PEREA

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
CUMPLIMIEN
TO

11/06/2021Auto que acepta  impedimento de Magistrado
05001233300020210101200 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

WILMAN ALBERTO GARCIA
RIOS

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
CUMPLIMIEN
TO

11/06/2021Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020210101200 VANNESA

ALEJANDRA PEREZ
ROSALES

WILMAN ALBERTO GARCIA
RIOS
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 Ele
ctr
oni
co

Remite a los Juzgados Administrativos de Medellín
Auto que declara falta de competencia

05001233300020210102700 Electr
on

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

ALFONSO PEÑA SANTOYO

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220160011101 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ARGEMIRO MONTOYA PEREZ

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220160011101 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ARGEMIRO MONTOYA PEREZ
Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333300220160068101 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

HENRY ESTEBAN URIBE
SEPULVEDA

E.S.E MARCO FIDEL SUAREZ
Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170039301 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
PAULA ANDREA PUERTA
GARCIA

MUNICIPIO DE SALGAR
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170046101 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BLANCA GENIBORA RUIZ DE
MESA

GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170046101 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BLANCA GENIBORA RUIZ DE
MESA

UNIDAD NACIONAL PARA
LA GESTION DE RIESGO DE
DESASTRES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170046101 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BLANCA GENIBORA RUIZ DE
MESA

MUNICIPIO DE SALGAR
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170046101 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BLANCA GENIBORA RUIZ DE
MESA Y OTROS

GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170046101 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BLANCA GENIBORA RUIZ DE
MESA Y OTROS

UNIDAD NACIONAL PARA
LA GESTION DE RIESGO DE
DESASTRES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170046101 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BLANCA GENIBORA RUIZ DE
MESA Y OTROS
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220190012401 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ADRIAN FELIPE DIAZ MEJIA

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333300320160010001 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

ROGELIO MARIN MORALES

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333300320160010001 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

ROGELIO MARIN MORALES Y
OTROS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DEVUELVE EL EXPEDIENTE A LA SECRETARÌA Y
ORDENA DAR TRÀMITE A NULIDAD PROCESAL. 

Auto que resuelve
05001333300420150107401 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
FREDY ALEXANDER MUÑOZ
ZULUAGA

DIRECCION DE MIGRACION
COLOMBIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DEVUELVE EL EXPEDIENTE A LA SECRETARÌA Y
ORDENA DAR TRÀMITE A NULIDAD PROCESAL. 

Auto que resuelve
05001333300420150107401 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
FREDY ALEXANDER MUÑOZ
ZULUAGA

JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE HISPANIA -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DEVUELVE EL EXPEDIENTE A LA SECRETARÌA Y
ORDENA DAR TRÀMITE A NULIDAD PROCESAL. 

Auto que resuelve
05001333300420150107401 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
FREDY ALEXANDER MUÑOZ
ZULUAGA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DEVUELVE EL EXPEDIENTE A LA SECRETARÌA Y
ORDENA DAR TRÀMITE A NULIDAD PROCESAL. 

Auto que resuelve
05001333300420150107401 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
FREDY ALEXANDER MUÑOZ
ZULUAGA Y OTROS

DIRECCION DE MIGRACION
COLOMBIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DEVUELVE EL EXPEDIENTE A LA SECRETARÌA Y
ORDENA DAR TRÀMITE A NULIDAD PROCESAL. 

Auto que resuelve
05001333300420150107401 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
FREDY ALEXANDER MUÑOZ
ZULUAGA Y OTROS

JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE HISPANIA -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DEVUELVE EL EXPEDIENTE A LA SECRETARÌA Y
ORDENA DAR TRÀMITE A NULIDAD PROCESAL. 

Auto que resuelve
05001333300420150107401 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
FREDY ALEXANDER MUÑOZ
ZULUAGA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333300420170048001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUIS ORLANDO ECHEVERRY
CARDONA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333300420170048001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUIS ORLANDO ECHEVERRY
CARDONA
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333300420170048001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUIS ORLANDO ECHEVERRY
CARDONA Y OTROS

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333300420170048001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUIS ORLANDO ECHEVERRY
CARDONA Y OTROS

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE REQUIERE A LA ABOGADA LUISA FERNANDA
POSADA SÁNCHEZ PARA QUE APORTE PODER EN
DEBIDA FORMA. SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 10 DÍAS

Auto que ordena requerir
05001333300420180032401 ADRIANA BERNAL

VELEZ
VICTORIA EUGENIA
ARBELAEZ DE GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300520140131001 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUISA MARIA MUÑOZ
GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300520140131001 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUISA MARIA MUÑOZ
GARCIA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333300620170051001 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

MARIA TERESA QUINTERO DE
ARISTIZABAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333300620170051001 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

MARIA TERESA QUINTERO DE
ARISTIZABAL Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333300820150075101 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

DARIO DE JESUS LOPEZ
MEJIA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820160051701 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
JUAN GUILLERMO LOPEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820160051701 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
JUAN GUILLERMO LOPEZ

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820160051701 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
JUAN GUILLERMO LOPEZ
BARRIENTOS Y OTROS
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820160051701 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
JUAN GUILLERMO LOPEZ
BARRIENTOS Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820170007701 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
SANDRA LILIANA GALLEGO
URIBE

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820170051401 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
FARIDES PEREZ RAMIREZ Y
OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820170051401 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
FARIDES PEREZ RAMIREZ Y
OTROS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820170051401 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
HERNANDO XAVIER
VILLAMIZAR GOMEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820170051401 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
HERNANDO XAVIER
VILLAMIZAR GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333300920150125702 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

ROSA EMILIA OLAYA DE
BEDOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333300920150125702 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

ROSA EMILIA OLAYA DE
BEDOYA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333300920160056301 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

RAUL HECTOR OSORNO
GUISAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333300920160056301 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

RAUL HECTOR OSORNO
GUISAO Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333300920170010602 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

FELIX AUGUSTO RIOS
GRANADOS
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INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333300920170044101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARLOS WILSON ZAPATA
LOPEZ

LEOBALDO MONTOYA
ARREDONDO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021
11/06/2021 REVOCA PROVIDENCIA APELADA.
Auto que revoca el auto recurrido

05001333301120130030001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

DIEGO JAVIER SANCHEZ
PEÑA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021
11/06/2021 REVOCA PROVIDENCIA APELADA.
Auto que revoca el auto recurrido

05001333301120130030001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

DIEGO JAVIER SANCHEZ
PEÑA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021
11/06/2021 REVOCA PROVIDENCIA APELADA.
Auto que revoca el auto recurrido

05001333301120130030001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333301220170040901 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUZ DARY ARANGO GOEZ

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301220170058501 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ANDRES FELIPE MAZO
TUBERQUIA Y OTROS

WILSON MORALES
TAPASCO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301620140054901 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301620140131001 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
GUILLERMO LEON PIZARRO
ARTEAGA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301620140141301 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUZ EMILCE LOPERA
ALVAREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301620140141301 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUZ EMILCE LOPERA
ALVAREZ

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301620140141301 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUZ EMILSEN LOPERA
ALVAREZ Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 54Fecha Estado:Nro .de Estado 15 DE JUNIO 2021

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301620140141301 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUZ EMILSEN LOPERA
ALVAREZ Y OTROS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301620150128301 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUZ DARI CUERO GUERRERO
Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301620150128301 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUZ DARI CUERO GUERRERO
Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

11/06/2021
11/06/2021 ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE
Auto que ordena devolver el expediente

05001333301620210006000 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

GLORIA CRISTINA HOYOS
PATIÑO

NUEVA EPS Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301720170016601 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ANGELA MARIA MUÑOZ
MACIAS

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE ITAGUI Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301720170016601 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ANGELA MARIA MUÑOZ
MACIAS

NUEVA EPS Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301720170016601 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ANGELA MARIA MUÑOZ
MACIAS Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE ITAGUI Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301720170016601 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ANGELA MARIA MUÑOZ
MACIAS Y OTROS

INSTITUCION
UNIVERSITARIA PASCUAL
BRAVO Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05001333301720180017201 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

NITZA MAYDE BEDOYA

DEPARTAMENTO DE
ANTIQOUIA -SECRETAIA DE
EDUCACION- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05001333301720180017201 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

NITZA MAYDE BEDOYA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

11/06/2021
11/06/2021 DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO
Auto que decide impedimento de Juez

05001333301720210009300 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

NATALIA YOHANA ROJAS
POSADA
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RAMA JUDICIAL
-DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

11/06/2021
11/06/2021 DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO
Auto que decide impedimento de Juez

05001333301720210009300 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

NATALIA YOHANA ROJAS
POSADA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301820170017402 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
WILLIAM ALBERTO
QUINTERO PEREZ

FONDO NACIONAL DEL
AHORRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 10 DE JUNIO DE 2021, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DIECIOCHO
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 29 DE ENERO
DE 2020 DE DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. LO ANTERIOR
SIN PERJUICIO QUE, SI EN OTRA ETAPA DEL PROCESO
APARECE PROBADA LA CADUCIDAD, ASÍ SE DEBERÁ
DECLARAR. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL
JUZGADO DE ORIGEN PARA LO DE SU CARGO

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301820190004901 ADRIANA BERNAL

VELEZ
ORLANDO DE JESUS PEREZ
PATIÑO

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333301920160029001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MARIELA CARMONA
CARMONA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333301920160029001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MARIELA CARMONA
CARMONA Y OTROS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 9 DE JUNIO DE 2021, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DIECINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 5 DE AGOSTO
DE 2019 DE DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. DEVUÉLVASE
EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN PARA LO DE
SU CARGO.

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301920160095901 ADRIANA BERNAL

VELEZ
BETTY DEL SOCORRO
ARCILA GARCES
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INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO  -  INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 9 DE JUNIO DE 2021, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DIECINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 5 DE AGOSTO
DE 2019 DE DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. DEVUÉLVASE
EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN PARA LO DE
SU CARGO.

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301920160095901 ADRIANA BERNAL

VELEZ
BETTY DEL SOCORRO
ARCILA GARCES

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 9 DE JUNIO DE 2021, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DIECINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 5 DE AGOSTO
DE 2019 DE DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. DEVUÉLVASE
EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN PARA LO DE
SU CARGO.

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301920160095901 ADRIANA BERNAL

VELEZ
BETTY DEL SOCORRO
ARCILA GARCES Y OTROS

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO  -  INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
AUTO DEL 9 DE JUNIO DE 2021, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DIECINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 5 DE AGOSTO
DE 2019 DE DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. DEVUÉLVASE
EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN PARA LO DE
SU CARGO.

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301920160095901 ADRIANA BERNAL

VELEZ
BETTY DEL SOCORRO
ARCILA GARCES Y OTROS

COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO DE
TRABAJADORES  DE LAS
EMPRESA VARIAS DE
MEDELLIN

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302020130098302 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN E.S.P

EN LIQUIDACIONN
FORZOSA
ADMINISTRATIVA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302020130098302 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN E.S.P
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS
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NACION- PRESIDENCIA DE
LA REPUBLICA -
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DED LA
PRESIDENCIA DE LA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
SEGURIDAD- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE GOBIERNO
Y DERECHOS HUMANO-S Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS Y OTROS
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NACION- PRESIDENCIA DE
LA REPUBLICA -
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DED LA
PRESIDENCIA DE LA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
SEGURIDAD- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE GOBIERNO
Y DERECHOS HUMANO-S Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
DADO QUE EL COMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ NO HA DADO
RESPUESTA AL EXHORTO No. 7860, PESE A QUE SE
RADICÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, SE ORDENARÁ
OFICIAR NUEVAMENTE A DICHA ENTIDAD PARA QUE
SE PRONUNCIE RESPECTO DE LO SOLICITADO EN EL
CITADO EXHORTO No. 7860. POR INTERMEDIO DE LA
SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL OFICIO
RESPETIVO. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE PROCURE EN VIRTUD
DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN, LA RESPUESTA AL
EXHORTO. PARA TALES EFECTOS SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA SU
DILIGENCIAMIENTO.

Auto que ordena requerir
05001333302020140023802 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUZ DARY DE LOS
DESAMPARADOS GIRALDO
GALVIS Y OTROS
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333302020160054801 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

JHON EDISON URIBE
LONDOÑO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302020170013101 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
GUSTAVO ADOLFO TABARES
RANGO

SENAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302020170033102 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
EDITH LUCIA ECHAVARRIA
CARDONA

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL - UGPP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302020180028401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MARIA DIOSELINA MONCADA
ZAPATA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302020180044401 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
RAFAEL ANGEL DIAZ GOMEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302020180044401 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
RAFAEL ANGEL DIAZ GOMEZ
Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 DECLARA INADMISIBLE EL RECURSO DE
APELACIÓN. 

Auto que declara inadmisible recurso
05001333302120180039101 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
DORA LUCIA BETANCUR
RESTREPO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302120190018501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MARIA BEATRIZ ORTIZ ORTIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302220180040403 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LEIMAR EDUARDO
JARAMILLO ARBOLEDA

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO-INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302220180040403 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LEIMAR EDUARDO
JARAMILLO ARBOLEDA
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UNIDAD DE SERVICIOS
PENITENCIARIOS Y
CARCELARIOS-USPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302220180040403 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LEIMAR EDUARDO
JARAMILLO ARBOLEDA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302220190028001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LILIANA MARIA DIAZ
HIDALGO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021  TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302220190040001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUIS ANGEL ALVAREZ SALAS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021  TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302220190040001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUIS ANGEL ALVAREZ SALAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 REQUIERE A JUZGADO DE ORIGEN. 
Auto que ordena requerir

05001333302220190041401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

NATALIA ANDREA
RODRIGUEZ CIFUENTES

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302220190042501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

EDILMA GALVIS LOPEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302220190045701 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

GLORIA ELENA MARTINEZ
ARANGO

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302220190052601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

DANIEL ALONSO GOMEZ
GAVIRIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto que corre traslado del dictamen pericial

05001333302320170003101 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

LUIS FERNANDO QUINTERO
VASQUEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto que corre traslado del dictamen pericial

05001333302320170003101 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

LUIS FERNANDO QUINTERO
VASQUEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333302320170003101 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

LUIS FERNANDO QUINTERO
VASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333302320170003101 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

LUIS FERNANDO QUINTERO
VASQUEZ Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302320170007601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

DIANA MARCELA RAMIREZ
DURANGO

UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCION-UNP Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302320170007601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

DIANA MARCELA RAMIREZ
DURANGO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302320170007601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

DIANA MARCELA RAMIREZ
DURANGO Y OTROS

UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCION-UNP Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302320170007601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

DIANA MARCELA RAMIREZ
DURANGO Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302320170015902 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
MANUEL HUMBERTO
BUSTAMANTE LOPEZ

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
NULIDAD

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302320180021901 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LUIS EMILIO CARVAJAL
OCAMPO
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN
INTERPUESTOS POR LA ENTIDAD DEMANDADA VISIBLE
A FOLIOS 117 A 128 Y POR LA PARTE DEMANDANTE
VISIBLE A FOLIOS 129 Y 130, CONTRA LA SENTENCIA
PROFERIDA EN PRIMERA INSTANCIA POR EL JUZGADO
VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN, EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019. SE ACEPTA
LA RENUNCIA DE PODER QUE HACE LA ABOGADA
NORELA BELLA DÍAZ AGUDELO COMO APODERADA DE
LA UGPP. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
ÁNGELA MARIA RODRÍGUEZ CAICEDO, PARA
REPRESENTAR A LA UGPP, EN LOS TÉRMINOS DEL
PODER CONFERIDO Y REMITIDO VÍA CORREO
ELECTRÓNICO.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302320180022601 ADRIANA BERNAL

VELEZ
LUIS ANTONIO CAICEDO
PINCHAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333302420180002501 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

MANUEL FRANCISCO
VERGARA PATERNINA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333302420180002501 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

MANUEL FRANCISCO
VERGARA PATERNINA Y
OTROS

NACION - MINISTERIO DE
JUSTICIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420180016201 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
DIEGO ALEXANDER
CASTAÑO OROZCO

MUNICIPIO DE AMALFIACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420180037901 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
JESUS ANGEL ZAPATA
OSPINA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
MOVILIDAD-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR LA ENTIDAD DEMANDADA DENTRO DE LA
OPORTUNIDAD LEGAL VÍA CORREO ELECTRÓNICO,
CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA EN PRIMERA
INSTANCIA POR EL JUZGADO VEINTICUATRO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2020.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420190037001 ADRIANA BERNAL

VELEZ
SANDRA BIBIANA RAMIREZ
MUÑOZ

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

11/06/2021
11/06/2021 DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO.
Auto que decide impedimento de Juez

05001333302420210001600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MARIA EUGENIA VALENCIA
SIERRA
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E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN -LUZ CASTRO
DE GUTIERREZ-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333302520190011102 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

YESENIA CHICA TABORDA

CARLOS MAURICIO GARCIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE

MUNICIPIO DE ARBOLETES
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE

MUNICIPIO DE AMALFI
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE

CARLOS MAURICIO GARCIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE Y OTROS

MUNICIPIO DE ARBOLETES
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE Y OTROS

MUNICIPIO DE AMALFI
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302520190041101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

CARMELO MURILLO
ANDRADE Y OTROS

SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES-SUPERSOCIED
ADES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302620130008201 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

JOSE MANUEL BERRIO VELEZ
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SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES-SUPERSOCIED
ADES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302620130008201 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

JOSE MANUEL BERRIO VELEZ
Y OTROS

CARLOS MARIO TORO
CAMPIÑO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACION
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302620150097801 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302820160043101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

OSCAR ARMANDO GALEANO
VELEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333302820160063602 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

ANA RITA MARIA SOTO DE
OROZCO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333302820160063602 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

ANA RITA MARIA SOTO DE
OROZCO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302920160006701 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
ARMIDES PEREZ ZAPATA

MUNICIPIO DE SAN
VICENTE FERRER -
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
POR CONSIDERARSE INNECESARIA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA DE ALEGATOS Y JUZGAMIENTO, SE
CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO, SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS, SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARÁ
INMEDIATAMENTE A DESPACHO PARA PROFERIR LA
RESPECTIVA SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA DE
PODER QUE HACE EL ABOGADO BYRON ROJAS URIBE
COMO APODERADO DE LA ENTIDAD DEMANDADA
MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER. EN TAL SENTIDO,
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN
VICENTE FERRER LA ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA
PARA QUE CONSTITUYA APODERADO QUE CONTINÚE
CON SU REPRESENTACIÓN EN EL PROCESO.

Auto Traslado 10 dias
05001333302920170009401 ADRIANA BERNAL

VELEZ
JOSE EDUARDO CARDONA
MUÑOZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302920170059801 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
EPS Y MEDICINA PREPAGADA
SURAMERICANA S.A.

ADRES Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302920170059801 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
EPS Y MEDICINA PREPAGADA
SURAMERICANA S.A.

MYRIAM DE JESUS
BETANCUR ALVAREZ

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302920180007701 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
-COLPENSIONES-

ESE HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303020150095601 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BERNARDINA DE JESUS
AGUDELO AGUDELO

ESE HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL
BARBOSA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303020150095601 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BERNARDINA DE JESUS
AGUDELO AGUDELO

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS YARUMAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303020150095601 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BERNARDINA DE JESUS
AGUDELO AGUDELO

ESE HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303020150095601 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BERNARDINA DE JESUS
AGUDELO AGUDELO Y
OTROS

ESE HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL
BARBOSA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303020150095601 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BERNARDINA DE JESUS
AGUDELO AGUDELO Y
OTROS

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS YARUMAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN
VIGENCIA DE LA LEY 2080 DE 2021. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303020150095601 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
BERNARDINA DE JESUS
AGUDELO AGUDELO Y
OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333303120190030501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

LUZ MIRIAM LONDOÑO CANO
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MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333303320180035901 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

DIEGO ANTONIO DIAZ
BUSTOS

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

11/06/2021
11/06/2021 DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO.
Auto que decide impedimento de Juez

05001333303320210003800 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

ANDRES DE JESUS
SANDOVAL SOTOMAYOR

E.S.E. HOSPITAL
PRESBITERO ALONSO
MARIA GIRALDO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333303420170052001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

MARIA LORENA GIRALDO
GUTIERREZ

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303420180012201 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
MARCELA RUIZ ROMERO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR - RECONOCE
PERSONERÍA

Auto Traslado 10 dias
05001333303420180017001 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA
JOSE OSCAR LONDOÑO
ZAPATA

E.S.E. METROSALUDACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303420190002801 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
LETICIA CARDONA HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303520160016501 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
JAIDY FAIZULY SALAZAR
RAMIREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303520160016501 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
JAIDY FAIZULY SALAZAR
RAMIREZ Y OTROS

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
Solicitud de copias y reconoce personería
Auto que resuelve

05001333303520170058601 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

MARIA TERESA ZORRILLA
MALDONADO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

11/06/2021
11/06/2021 DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO. 
Auto que decide impedimento de Juez

05001333303520200035000 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

BEATRIZ ELENA CASTRO
ACEVEDO
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COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO -INTEGRA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 1
dispone repartir el proceso entre los Magistrados del Tribunal
Administrativo de Antioquia

Auto que declara falta de competencia
05001333303620160005401 155 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
CESAR DE JESUS
CANDANOZA GUAL

E.S.E HOSPITAL LA MERCED
DE CIUDAD BOLIVAR - ANT

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021 1
dispone repartir el proceso entre los Magistrados del Tribunal
Administrativo de Antioquia

Auto que declara falta de competencia
05001333303620160005401 155 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
CESAR DE JESUS
CANDANOZA GUAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333303620160080601 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

HECTOR DAVID PEREZ RUIZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333303620160080601 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

HECTOR DAVID PEREZ RUIZ

MUNICIPIO DE SANTO
DOMINGO - ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333303620160080601 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

HECTOR DAVID PEREZ RUIZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333303620160080601 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

HECTOR DAVID PEREZ RUIZ
Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333303620160080601 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

HECTOR DAVID PEREZ RUIZ
Y OTROS

MUNICIPIO DE SANTO
DOMINGO - ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333303620160080601 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

HECTOR DAVID PEREZ RUIZ
Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333303620180007801 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

FERNANDO SALAS PEÑALOSA
Y OTROS

E.S.E. METROSALUDACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR.
Auto Traslado 10 dias

05001333303620190003301 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

GLORIA ELVIRA SANCHEZ
MEJIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333370420150020901 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

ANTONIO DEL NIÑO JESUS
MUÑOZ CASTAÑO
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LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333370420150020901 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

ANTONIO DEL NIÑO JESUS
MUÑOZ CASTAÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333370420150020901 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

ANTONIO DEL NIÑO JESUS
MUÑOZ CASTAÑO Y OTROS

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021
Para alegar
Auto Traslado 10 dias

05001333370420150020901 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA

ANTONIO DEL NIÑO JESUS
MUÑOZ CASTAÑO Y OTROS

E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL
CARDONA DE ARBOLETES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05837333300120180038201 SUSANA NELLY

ACOSTA PRADA
DAMARIS DEL ROSARIO
BARON ZABALA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05837333300120180044301 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

ALEJANDRO MERCADO
VALENCIA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05837333300220180048801 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

EDWIN MARTINEZ ALVAREZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05837333300220190016101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

EDWIN ANTONIO CORDOBA
MOSQUERA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/06/2021
11/06/2021 TRASLADO PARA ALEGAR
Auto Traslado 10 dias

05837333300220190018101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA

ANA ROCIO GOMEZ
MARTINEZ

ANA LETICIA VEGA
CARDENAS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 Ele
cto
nic
o

Auto que revoca el auto recurrido
05837333300220200017301 Electr

on
BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

OSCAR TULIO LIZCANO
GONZALEZ Y OTROS
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LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/06/2021 Ele
cto
nic
o

Auto que revoca el auto recurrido
05837333300220200017301 Electr

on
BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ

OSCAR TULIO LIZCANO
GONZALEZ Y OTROS

SECRETARIA GENERAL

ANGY PLATA ÁLVAREZ
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